
Reso~ucñones y sentenc~as 

l. Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado 

POR MANUEL AMORÓS ÜUARDIOLA, 

TIRSO CARRETERO GARCÍA Y 

EuGENIO FERNÁNDEZ CABALElRO. 

REGISTRO PE LA PROPIEDAD 

15. PROPIEDAD HORIZONTAL.-VENTA A EXTRAÑOS DE ELEMENTOS COMU­

NES. DESPUÉS DE ACUERDO UNÁNIME EN JUNTA DE PROPIETARIOS DE 

DESVINCULAR LA VIVIENDA-PORTERÍA COMO ELEMENTO COMÚN Y DE 

USO FUNCIONAL COMPARTIDO, SEÑALÁNDOLA UN PORCENTAJE COMO PISO 

INDEPENDIENTE (REDISTRIBUYÉNDOSE LAS CUOTAS DE LOS R~STI\NTES), 

PERO SIN INSCRIBIRSE COMO PRIVATIVO A NOMBRE DE TODOS LOS PRO­

PIETARIOS EN PROPORCIÓN A SUS RESPECTIVAS CUOTAS, ES SllFICIENT:e; 

NUEVO ACUERDO, TAMBIÉN UNÁNIME DE LA JUNTA, EN LA FORMA ESTA­

BLECIDA POR EL ARTÍCULO 16, PARA CONCERTAR LA VENTA DE DICHA 

VIVIENDA Y AUTORIZAR AL PRESIDENTE PARA QUE EN NOMBRE DE !,A 

COMUNIDAD FORMALICE LA ESCRITURA, SIN NECESIDAD DE QUE TODOS 

LOS COPROPIETARIOS PRESTEN EL CONSENTIMIENTO DE VENTA EN 

FORMA INDIVIDUAL EN ELLA, PORQUE LA VERDADERA NATUR.tU.EZA DEL 

ACTO CALIFICADO ES LA DE ENAJENACIÓN DE UN ELJ::Ml::NTO COMÚN 

DESAFECTADO QUE NO PASA EN NINGÚN MOMENTO A SER LOCAL PRIVA­

TIVO Y HAN DE APLICARSE LAS NORMAS DE LOS ARTÍCULOS 12, 13 Y 16 
DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 
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Resolución de 5 de mayo de 1970 ( cB. o.:) de 4 de junio) 

Antecedentes de hecho.-Vendida por pisos, antes de la Ley vigente 
de Propiedad horizontal, la casa de la calle Ovledo núm. 32, de Madrid, 
en la escritura de adaptación de los Estatutos de la Comunidad a dicha 
Ley, otorgada el 9 de octubre de 1965, en base al acuerdo de la Junta 
se procedió a desvincular como elemento común la vivienda que estaba 
destinada a porterla (bajo núm. 3) al cual se le atribuye un porcentaje 
del 6,6 por 100 en los elementos comunes, a la vez que se redlstrlbuirlan 
las cuotas (1) correspondientes a los otros pisos; la nueva vivienda 
seguirla perteneciendo a la comunidad, si bien por no formar ya parte 
de los elementos comunes inseparables de la propiedad horizontal, no 
se incluye en la relación que de esos elementos hace el nuevo articu­
lo 1.0 de los Estatutos, ni por otra parte se verifica su descripción fislca 
ni se solicita su inscripción como finca Independiente; la escritura se 
inscribió en la forma indicada. 

En sesión de 6 de febrero de 1966, la Junta de propietarios acordó 
q:vender el piso que fue de la portería, a don Moisés Bausela Martin, en 
la cantidad de 125.000 pesetas, al contado; se autoriza al Presidente 
para que, en nombre de la comunidad, firme cuantos documentos pú­
blicos o privados sean necesarios hasta la total inscripción de la venta 
en el Registro de la Propiedad». Como en la sesión estuvieron ausentes 
tres de los propietarios de piso, se acordó notificarles el acuerdo y fir­
maron despué~:;, en el libro de actas, su conformidad con la enajenación, 
haciéndolo por los herederos de uno de ellos que habla fallecido, una 
de sus hijas, notificándose también el acuerdo a otros posibles here­
deros mediante acta notarial remitida por correo certificado al titular 
del piso o sus herederos en la propia finca a que se refiere el recurso. 
En cumplimiento de lo acordado el Presidente otorgó ante el Notarlo 
de Madrid don Santiago Pelayo Hore escritura de venta de la vivienda 
con la descripción correspondiente a favor del sefior Bausela (2). 

Presentada esta escritura en el Registro núm. 6, de Madrid, fue cali­
ficada con la siguiente nota: «No admitida la inscripción de segrega­
ción y venta del piso que fue vivienda-portería a que se refiere el pre­
cedente documento, por los defectos siguientes: 1.0 No corresponder a 
la Junta de copropietarios la facultad de enajenación del referido piso, 
que se atribuye al Presidente en representación de aquellos asistentes 
al acuerdo y de la ratificación que se dice de los no asistentes, facultad 
no comprendida dentro de los distintos apartados del articulo 13 de 
la Ley de 21 de julio de 1960 sobre propiedad horizontal; y 2.0 No cons­
tar la ratificación en escritura pública por los demás copropietarios 
de la enajenación realizada en su nombre por su Presidente. Y siendo, 
al parecer subsanable este último defecto, no se ha tomado anotación 
de suspensión por no haberse solicitado». 

El Notarlo autorizante Interpuso recurso gubernativo y sus princi­
pales alegaciones pueden resumirse asi: Que el condominio en el cual 
la relación de adscripción de una cosa al interés de varios hombres se 
establece individualmente entre cada interesado y la cosa, sin surgir 

U) Aunque el Resultando dice en el Boletin Oficial: «S. la vez que se 
red1str1buir1an las cuotas» del conjunto de la. resolución parece que éstas se 
redistribuían efectivamente en la: escritura de 9 de octubre de 1965 

(2) Aunque el Resultando expresa cantidad distinta a la del acuerdo 
(1~.000 pe..c:etas y no 125.000) debe tratarse de error de imprenta en alguno 
de Jos dos pasajes. por cuanto tal discordancia no juega en el recurso. 
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un ente colectivo, es figura inestable y anómala mirada con recelo por 
el legislador que procura su terminación (arts. 400, 404 y 1.522 del Có­
digo; que cuando los interesados no son extraños entre si, sino que 
resulta un interés conjunto diferente de la suma de los individuales 
dispersos, el derecho acude a configurar una persona jurídica y al sur­
gir ésta con contornos más o menos perfilados desaparece aquella mul­
tiplicidad de intereses inconexos y el legislador dicta disposiciones 
especiales para regular esas situaciones, una de las cuales eR la pro­
piedad horizontal; que la Ley vigente sobre la materia, afortunada­
mente pragmática ha procurado resolver, huyendo de rigideces doctri­
nales, los numerosos problemas que plantea la propiedad de pisos; que 
la propiedad horizontal es una institución Sui generis, que algún autor 
y la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de noviembre de 1956 han 
llamado propiedad colectiva y cuyas características ponen de mani­
fiesto la Sentencia de 18 de mayo de 1960 y la exposición de motivos de 
la Ley que confiesa alejarse del sistema de la comunidad de bienes; 
que por la noia no se sabe si el Registrador cree que la Junta de Pro­
pietarios no tiene subjetivamente facultad para enajenar elementos 
comunes o cree que la cosa vendida no es elemento común; que el sis­
tema establecido por :a Ley de Propiedad es totalmente distinto al ge 
la comunidad de bienes del Código; en ésta la unanimidad o mayoría, 
sin acuerdo previo, sin resultado de hecho de una serie de comporta­
mientos individuales, mientras en aquella delibera y decide colectiva­
mente los asuntos que interesan a la comunidad, haciendo a continua­
ción referencia y transcripción del articulo 13, 5.0 y 12 apartado 1.0 de 
la Ley; que dada la claridad de estos preceptos, seguramente el Regis­
trador no ha querido decir que la Junta no tenga facultades para la 
enajenación si el piso fuese elemento común, sino que éste, desde que 
se tomó el acuerdo de no dedicarlo a portería, dejó de ser elemento 
común transformándose instantáneamente en un pro indiviso romano 
regido por el Código; que para callfícar de común o privativo algún 
elemento no se puede prescindir del criterio voluntarista decisivo en 
muchos casos, como acontece en la práctica cuando construido un 
edificio, la comunidad de propietarios acuerde no vender los locales 
comerciales y considerándolos elemento común destinarlos a ser arren­
dados para con el alquiler atender a gastos de la comunidad o en 
aquellos supuestos en que la Empresa urbanizadora construye calles, 
paseos, jardines, escuelas, etc., que pertenecen proporcionalmente a 
los titulares de las viviendas, en los que el pro indiviso romano resulta: 
inconveniente; que en los citados casos y otros similares el concepto 
amplio y flexible de la propiedad por pisos de la Ley de 1960 es mucho 
más útil; que señalada la eficacia de la voluntad de los propietarios 
manifestada a través de sus acuerdos en orden a determinar el carácter 
común o privativo de un elemento del edificio y conseguida la unani­
midad en la forma prevista en el articulo 16 de la Ley, el escrúpulo 
registra! dimanó probablemente de que la voluntad de la Junta se 
manifestó a través de dos acuerdos sucesivos; pero ambos acuerdos 
constituyen un solo proceso y responden al mismo propósito de vender 
el piso que por ello se elimina de la relación de elementos comunes y 
se le señala un porcentaje; que el Registrador entiende que siempre que 
la Junta se pronuncie sobre la venta de una cosa común, esta se con­
vierte en un pro indiviso ordinario que requiere que los propietarios 
vayan desmando uno tras otro en presencia del Notario para consentir 
individualmente la venta de su respectiva partlc!pac!ón Indivisa, lo 
cual no fue la voluntad de los propietarios según resulta de ms acuer­
dos; que el propio Registrador se deja arrastrar por la evidencia de los 
hechos hablando de la ratificación de los copropietarios de la enajena­
ción realizada en su nombre por su Presidente, del que no cabe hablar 
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en el pro indiviso romano y que su riguroso criterio se apoya única­
mente en la inercia de la tradición y no en la Ley de 1960. 

El Registrador informó: que no desconoce esta Ley, pero e!'tima que 
en el caso existe un exceso de atribuciones concedidas al Presidente; 
que la citada Ley no va más alla del objeto de la misma por lo que 
rigen los preceptos de la Legislación civil para aquellos actos o con­
tratos que han de tener su acceso al Registro de la Propiedc.d; que el 
defecto 2.0 sólo se expone como medio de subsanar el primero; que a 
la inscripción del documento se opone la legislación civil vigente, en 
cuanto al derecho de representación que se atribuye al Presidente de 
la comunidad con una simple autorización de una parte de ellos y la 
posterior conformidad de los no comparecientes en la sesión celebra­
da, por lo cual el Registrador desconoce la capacidad de los copropie­
tarios en cuanto a la libre disposición de sus bienes, asi como sus cir­
cunstancias personales, requisitos imprescindibles para la inscripción; 
que también se opone el articulo 20 de la Ley, pues aunque en la reu­
nión de 1965 se acordó desafectar la vivienda del portero de tal destino 
en el Registro sólo consta la variación de destino pero no su segrega­
ción, ni los titulares de tal elemento común, ni la participación que a 
cada uno corresponde en el mismo; que la propiedad por pisos en­
gendra una copropiedad especial, regida por una Ley especial; que no 
existe dificultad en que se desvincule de su fin si no se prec1sa la vi­
vienda del portero y se decida su enajenación; que los actos de enaje­
nación de elementos comunes susceptibles de cambiar de destino exigen 
como reconoce el recurrente la concurrencia de todos los partícipes y 
exige que tales actos sean ejecutados por todos, lo que supone el acuer­
do unánime de los mismos y que ningún copropietario, incluido el Pre­
sidente de la Junta, que sólo representa a la comunidad en los asuntos 
que afectan a la misma, puede ejecutar por si solo acuerdos de tal natu­
raleza; que la Ley no ha dotado a la Junta de propietarios de perso­
nalidad jurídica por lo que la representación de su Presidente sólo puede 
extenderse a los asuntos que no trasciendan a las esferas cie la legis­
lación civil e hipotecaria; que la nota no es opuesta al cambio de desti­
no de la vivienda-portería y que la modificación de los Estatutos fue 
inscrita como una exigencia de la Ley; pero la segregación d(' la por­
tería para constituir vivienda independiente y su venta exigen para 
su inscripción registra! la comparecencia ante el Notario de todos los 
participes sin que sea admisible la representación de los mismos por 
la Comunidad. 

El Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registrador por 
razones análogas a las expuestas por éste; el Notario recurrente se 
alzó de la decisión presidencial insistiendo en sus anteriores argumentos 
con puntuallzaciones y ampliaciones referentes al Auto del Presidente 
de la Audiencia, y la Dirección General acuerda revocar el Auto apelado 
y la nota del Registrador (3) en base a la siguiente doctrina: 

Doctrina de la Dirección General.-Después de acuerdo unánime en 
Junta de propietarios de desvincular de vivienda-portería como elemen­
to común y de uso funcional compartido a la que se sefiala, como piso 
independiente, un determinado porcentaje a la vez que se redistribuyen 
las cuotas de los restantes, la cuestión que plantea este expediente con­
sistente en resolver si basta nuevo acuerdo de la Junta de propietarios, 
logrado por unanimidad en la forma establecida en el artículo 16 de l!lJ 
Ley, para concretar su venta y autorizar al Presidente para que en 

!3) Vistos los artículos 396 del Códdgo civil, 8 de la Ley Hipotecarla y la 
Ley de Propiedad hot.izontal de 21 de julio de 1960. 
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nombre de la comunidad formalice escritura e inscripción, o si, por el 
contrario, se necesita que todos los copropietarios, en forma individual, 
presten consentimiento en escritura pública. 

La constitución de un edificio--destinado a viviendas o locales de 
negocio-en régimen de propiedad horizontal sustrae aquél a la comu­
nidad ordinaria de bienes ordenada en título III del libro II del Código 
civil, y crea una figura juridica original que trata de delimitar el ar­
ticulo 3.0 de la Ley de 21 de julio de 1960, señalando un derecho singular 
y ex'clusivo de propiedad sobre un espacio suficientemente delimitado y 
susceptible de aprovechamiento independiente y una copropiedad com­
partida con los demás propietarios, en todos los restantes elementos, 
pertenencias y servicios, sin duda alguna comunes y, en principio, utlll­
zados por todos. 

Ese derecho de propiedad singular-creación intelectual inspiradora 
de la LE'y-se cifra y materializa en la cuota de participación con rela­
ción al total valor del Inmueble y referido a centésimas ciE'l mismo, 
con la posibilidad de disponer de tal derecho ínter vivos y mortis causa 
y de percibir, en su día, si se extinguiese el régimen de propiedad hori­
zontal, en los casos señalados por la Ley, una cuota de liquidación en 
consonancia con la de participación fijada. 

Tal cuota de participación no queda, en principio, afectada pqr la 
desvinculación como elemento común de uso compartido de un piso 
originariamente destinado a portería, el cual puede continuar siendo 
explotado como elemento común del inmueble que ya no es usado por 
todos funcionalmente, sino que su uso y aprovechamiento se cede en 
forma onerosa, como ocurre con frecuencia con ciertos locales de nego­
cio, cuya renta se aplica a pago de gastos comunes y que, incluso, como 
sucede en el caso cuestionado, puede venderse a un extraño. en cuyo 
supuesto es ya obligatorio el reajuste de coeficientes de todos los co­
propietarios, cuyo número aumenta en una unidad. 

Si el piso destinado originariamente a portería y posteriormenw 
desafectado de su carácter de elemento común de uso funcional com­
partido, se hubiera inscrito en el Registro de la Propiedad como local 
privativo a nombre de todos los copropietarios y en proporción a sus 
respectivas cuotas, la enajenación debería hacerse en forma ordinaria 
y mediante el consentimiento prestado en escritura pública, de todos los 
copropietarios, cuya voluntad no podría ser sustituida por un acuerdo 
de la Junta, toda vez que no son equivalentes la suma de los consen­
timientos de .los copropietarios, individualmente prestados, y el acuer­
do de la Junta, aunque se adopte por unanimidad, ya que la competencia 
de ésta es siempre limitada y su forma de actuación especial. 

Al no aparecer inscrito en el Registro de la Propiedad a nombre de 
todos los copropietarios y como local privativo el piso destinado origi­
nariamente a portería, a pesar de su previa desafectación como elemen­
to común, la verdadera naturaleza del acto calificado es la de enajena­
ción de un elemento común que se desafecta previamente con tal finali­
dad, sin pasar en ningún momento intermedio, a la categoria de local 
privativo, razón por la cual han de aplicarse en este caso las normas 
sobre modificación del titulo constitutivo y funleionamiento de la 
comunidad en régimen de propiedad horizontal y, especialmente el 
artículo 12, en cuanto determina que el Presidente «representará en 
juicio y fuera de él a la comunidad en los asuntos que la afectenl>; 
así como el artículo 13, en cuanto establece que corresponde a aquélla 
orconocer y decidir en los demás asuntos de interés general para la 
comunidad, acordando las medidas necesarias o convenientes para el 
mejor servicio común»; y el articulo 16, en cuanto exige para los 
acuerdos de la Junta, «la unanimidad para la vahdez de los que Im­
pliquen aprobación o modificación de reglas contenidas en el titulo 
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constitut1vo de la propiedad o en los estatutos», con lo que hay que 
concluir que corresponde a la competencia de la Junta, si bien some­
tida al régimen de unanimidad, el acuerdo modificativo del título cons­
titutivo, de desafectar el piso destinado a portería y enajenarlo en 
interés colectivo. 

En el presente supuesto es de observar que la unanim1dad necesaria 
para la validez del acuerdo se halla reflejada en la correspondiente 
acta de la Junta, ya que se notificó su contenido a los propietarios 
que no asistieron, dos de los cuales manifestaron con posterioridad, 
su conformidad en diligencias en la misma acta, y en cuanto al otro 
no asistente, dejó transcurrir, sin oposición, el plazo de un mes que a 
partir de la notificación señala el articulo 16 de la Ley como nece­
sario para que el acuerdo sea vinculante, por lo que hay que concluir 
que, cumplidos los requisitos legales establecidos, puede el Presidente, 
en nombre de la Junta de condueños, otorgar la correspondiente es­
critura de venta. 

Se hace innecesario entrar en el estudio del segundo defecto, al 
no resultar necesaria la ratificación en escritura pública de los demás 
copropietarios si se considera válida y eficaz la enajenación hecha 
en su nombre por el Presidente de la Comunidad. 

Comentario.-Cuando el 5 de mayo último la Dirección General 
de los Registros falló a favor del Notario recurrente, el recurso objeto 
de este comentario, dio un decidido paso hacia el reconocimiento de 
personalidad 1uridica a las comunidades de propietarios sometidas a 
la Ley de Propiedad Horizontal. Acaso este camino sea acertado y 
aceptable en vista del derecho comparado y de la realidad jurídico­
social, pero no- está exento de peligros, por cuanto siempre se produ­
cen distorsiones al introducir un principio nuevo en tanto no se cam­
bian las normas instrumentales que constituyen el sostén del anterior 
contrario. 

Haremos primero un análisis critico de las alegaciones del Notario 
recurrente, desarrollaremos luego los argumentos del Registrador, y tra­
taremos por último de encontrar una explicación razonable al Jallo que 
en nuestra modesta opinión no es exactamente la derivada de la argu­
mentación de sus considerandos. 

A) La primera parte del escrito de recurso es una hábil insinuación 
de que en las comunidades de propietarios en propiedad horizontal sur­
ge un ente colectivo y nace una persona jurídica, sin llegar a hacer una 
concreta afirmación en este sent~do. El recurrente sabia que nuestra Ley 
vigente rechaza tal personalidad jurídica, pero al socaire de ciertas ala­
banzas a su pragmatismo y a cuanto ha huido de rigideces doctrinales, 
va el escrito cultivando aquella insinuación. 

La segunda honesta artimaña del recurrente consiste en hacer con­
jeturas sobre la opinión del Registrador, sobre lo que éste, ha querido 
decir y sobre los motivos últimos de la calificación negativa. La mayor 
parte del escrito del recurso está dedicado a estas conjeturas, apoyadas 
en peticiones de principio, pues lo que se trata de probar es precisamente 
que la Junta tiene facultades para enajenar el elemento común des­
afectado que es lo que el Registrador negaba y el Notario da por supuesto. 
Con la alegación de dos prácticas que el recurrente estima usuales (re­
serva como elementos comunes de locales comerciales para alquilar, 

· y viales y escuelas comunales de las urbanizaciones) y la de que la volun­
tad de los propietarios fue contraria a la exigencia del Registrador y del 
Código de hacerlos desfilar uno tras otro en presencia del Notrzrio queda 
casi agotada la argumentación de éste, indudablemente hábil, pues al 
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final el lector queda casi convencido, sin argumento ninguno, de que' la 
Junta tiene facultades para la enajenación a extraños de los elementos 
comunes, conforme a los artículos 12, 13 y 16 de la Ley, y de que el de­
recho común del Código no tiene aplicación. 

B) El informe del Registrador, aunque claro y suficiente para justi­
ficar su razonable denegación, simplifica en exceso el problema y peca 
un tanto de inocente. Concede alegremente una total prevalencia a la 
legislación común civil e hi'potecaria sobre la Ley de propiedad hori­
zontal cuyo ámbito. limita a priori a su objeto propio, sin determinar 
éste, exigiendo la aplicación de los preceptos de aquella para los actos 
y contratos que han de tener su acceso al Registro. La alegación del ar­
ticulo 20 de la Ley hipotecaria es oportunís;ma; incluso debió znsisttrse 
más en ella, ya que en el caso ju_qaba una interrupción del tracto (pro­
pietario fallecido); pero aquí, como en la totalidad de las alegaciones, se 
deja sin explicar el juego combinado de la legislación común y la Ley 
especial, de cuya combinación tiene que obtenerse la norma aplicable 
al caso. A pesar de todo, los argumentos que daremos a continuación, 
en favor de la nota denegatoria se encuentran suficientemente refleja­
dos en el informe del Registrador. 

C) Argumentando en favor de la nota denegatoria destacaremos los 
siguientes puntos. 

l. Todos los autores parecen conformes en que la Ley v1gente ha 
rechazado la personalidad jurídica de las comunidades de propietarios. 
La exposición de motivos es clara en este punto cuando hace referencia 
a la evolución de la propiedad horizontal: hace ésta su irrupción en Los 
ordenamientos como una modalidad de la comunidad de bienes, después 
se subrayan los perfiles que la independizan de la comunidad y así 
la Ley de 1939 reconoció la propiedad privativa y singular del piso o 
local, quedando la comunidad como accesoria, circunscrita a !os elemen­
tos comunes; y la Ley vigente, dando un paso más, lleva al máximo po­
sible la individualización de la propiedad desde el punto de vista del 
objeto, incorporando a éste (o sea, al piso o local), el propio inmueble, 
sus pertenencias y sus servicios. Sobre el piso, el uso y disfrute son 
1Jrivativos; sobre el inmueble, edificación, pertenencias y servicios, el 
uso y disfrute han de ser compartidos; pero unos y otros derechos, 
aunque distintos en su alcance, se reputan inseparablemente unidos, 
unidad que también se mantiene respecto de la facultad de disposición. 
El coeficiente o cuota no es ya la partici1Jación en los elementos comu­
nes, sino que expresa (activa y pasivamente) el valor proporcional del 
piso (y áe cuanto a él se considera unido) en el conjunto del inmueble 
que se divide asi, tísica y jurídicamente en pisos y económicamente en 
tracciones o cuotas. 

De este apartado de la exposición de motivos, que hemos sintetizado, 
aparece claro (]Ue la evolución no tue dotar de personalidad jurídica a lO 
que antes era simple comunidad de bienes (condominio sobre el edifi­
cio) sino, por el contrario, reforzar la importancia y trascendencia de 
la propiedad singular del piso, a la que se incorpora, como accesorio, el 
uso y disfrute compartido de los elementos comunes. De esta manera la 
Ley vigente se aleja más de la i'dea de ente colectivo dotado de perso­
nalidad jurídica que el régimen anterior, en el que, más destacada la idea 
de comunidad sobre el edificio en conjunto, era más fácil dar a tal 
comunidad la vestidura de la personalidad jurídica. 

La Ley centra la relaci'ón juridica fundamental en el derecho. de 
propiedad singular y exclusiva del propietario sobre su piso [apartado a) 
del articulo 3.0 ], dejando en el segundo plano. [apartado b)], la copro-
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piedad con los elemás dueños ele los otros pisos, sobre los restantes ele­
mentos, pertenencias y servicios comunes. No encontramos en ella 
ningún inelicio de un derecho de propiedad de la comunidad de propie­
tarios sobre el inmueble, sobre el edificio en su conjunto, ni sobre sus ele­
mentos comunes. Y esto precisamente porque se ha querido que la par­
ticipación en los elementos comunes sea nada más que un anejo, un 
accesorio del derecho de propiedad exclusiva sobre el piso. 

El artículo 12 no es ningún argumento en tavor de la personalidad 
jurfdica de la comunidad. El Presidente representa en juicto y tuera de 
él a la comunidad; pero sólo en los asuntos que la afecten. Las siguien­
tes frases de la exposfción ele motivos son concluyentes: «La concurren­
cia de una colectividad de personas en la titularidad de derrchos que, 
sin perjuicio de su sustancial individualización, recaen sobre tmcciones 
de un mismo edificio y dan lugar a relaciones de interdependencia que 
atectan a los respectivos titulares, ha hecho indispensable en la prác­
tica la creación de órganos de gestión y administración'>. La lectura 
del 6!.partado completo de la exposición de motivos dedicad'J a estos 
órganos y de los artículos 12 a 18 de la Ley nos lleva a la conclustón 
de que no hay ninguna persona jurfdica titular de ningún dominio y 
de que n'i el Presidente ni la Junta tienen la menor facultad dispoSi­
tiva del único derecho de dominio que aparece en la Ley: el de cada 
propietario sobre su piso, del cual forma parte integrante la participa­
ción del mismo en la copropiedad sobre los elementos comunes. 

Damos por conocidas las múltiples posiciones doctrinales en orden a 
la naturaleza del condominio en general. Esta multiplicidad resulta en 
gran parte de la variedad legislativa sobre la coprO]Jiedad y también 
de la existencia de varias modalidades de copropiedad en una misma 
legislación. La variedad de normas en la regulación de cada tipo y 
cada legislación afecta a su naturaleza, y por eso es desacertado deci­
dirse por determinada opinión en abstracto (4). 

También son múltiples las posiciones doctrinales sobre la naturaleza 
jurídtca de la propiedad horizontal. También aqut, y con mayor ra­
zón ( 5) es desacertado buscar una postura mejor haciendo ab6tracción 
de la normativa concreta de cada legislación (6). Desde el punto de 
vista práctico, lo mejor es separar la tesis de la persona jurfdica trente 
a todas las que niegan que exista una persona jurfdica formada por el 
conjunto de los propietarios. Pero hay que evitar exagerar esta sepa­
ración. Entre ambas tesis no puede existir un tajo insalvable porque 
precisamente nos ense'lía el derecho comparado que los tanteos legisla­
tivos en esta materi'a parecen encaminarse a buscar la contluencta 
entre ambas opuestas tesis. Ast la Ley francesa de 1965, al hacer obli­
gatoria la constitución de un sindicato con personalidad civil, se pasa 
aparentemente a las soluciones anglosajonas. Por el contrario, st he­
mos ele creer a AGUIRRE (7), lOs Estados Unidos encaminan sus pasos a 
sustituir su siStema de «Cooperative apartament plan ot ownershtp:~> 
por la legislación de Puerto Rico que no difiere sustancialmente de la 
nuestra y así en el Estado de Massachusetts se ha ¡Jasado al sistemCJ; 
europeo de primacia de la propiedad exclusiva e individualizada del 
piso o apartamento con creación de un «trust» de los propietarios para 
la administración. 

(4) Puede verse esta materia en la monografía de BELTRÁN DE HEREDIA: La 
comimid<td de bienes en el Derecho espmiol. 

(5) Con mayor razón porque al tratarse de una figura jurídica sin sedi­
mentar. constantemente batida por hechos y circunstancias nueva.<>. su fonnu­
laclón legal está sometida a frecuentes y recientes cambios. 

(6l Ver el resumen de Teorías en FuENTEs LoJo, I, págs. 61 a 75. 
(7) A AGUIRRE, en los núms 420-421 de esta REVISTA, págs, 305 y sigs. 
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Lo que consideramos acertado en la exposición del Notario rfcurrente 
es calificar de pragmática la Ley vigente. Es verdad que ha huido de 
rigideces doctrinales y también es verdad que la Ley puede conceder 
a la Junta facultades para enajenar elementos comunes, tanto conce­
diendo como negando personalidad jurídica a la comunidad como norma 
de principio. Lo que mantenemos es que una Ley que ha negado, como 
norma de principio, tal personalidad jurídica, está negando, también 
en principio, facultades dispositivas a la Comunidad y a la Junta. Y la 
prueba de que ha querido conceder estas facultades debe ser convin­
cente, ya que ha de presumirse lo contrario. 
· No vemos inconveniente grave en decir que las comumdades de 

propietarios gozan de una cierta personalidad jurídica determinada por 
el principio de especialülad de su fin. El Presidente, al cumplir acuer­
dos de la Junta, actúa como representante orgánico-legal más que 
voluntario; pero el ámbito de su representación, como las mismas 
facultades de la Junta, no puede exceder de los limites de gestión de 
los asuntos comunes y de la administración del edificio como conjunto 
y nunca puede llegar a afectar a los derechos de dominio exclusivo de 
los propietarios. El problema estriba por tanto en determinar los li­
mites de Zas facultades de la Junta de Propietarios. 

Es verdad que el apartado 4.0 del articulo 13 autoriza a la Junta 
para aprobar y reformar los Estatutos y que la regla 1.• del articulo 16 
hace referenci'a a los acuerdos que impliquen aprobación o modificación 
de reglas contenidas en el título constitutivo de la propiedad. o en los 
estatutos. Pero, deducir de estos preceptos, apoyándose en el principio 
ubi Iex non distinguí t ... , que la Junta tiene facultades para todo tipo 
de alteraciones en el titulo constitutivo y en los Estatutos, no parece 
razonable, porque a través de sencillas alteraciones en cláusulas del 
titulo o de los Estatutos pueden resultar menguados e incluso extin­
guidos los derechos dominicales de los propietarios de los pisos. El 
argumento ad absurdum debe prevalecer aquí sobre el ubi Iex non dis­
t!nguit ... Los actos dispositivos del piso, todo cuanto afecte a su exten­
sión, a su sustancia y a su porcentaje debe estar reservado al consen­
timiento individualizado y notarialmente controlado del propietario del 
piso. Esto es lo que quería decir el Registrador cuando invocaba la le­
gislación civil e hipotecaria en ayuda de su calificación. Pero incurrió 
en el descuido de creer que en la Ley de Propiedad horizontal no habta 
elementos suficientes para restringir a sus justos términos el ámbito 
del apartado 4.0 de su articulo 13 y la regla 1.• del artículo 16. 

2. La Ley vigente agota totalmente el edificio en propiedad hori­
zontal con los pisos, locales o departamento~ en propiedad singular y 
exclusiva, de un lado; y los elementos comunes, accesorios y necesario3 
para el uso 11 disfrute de aquellos, de otro. La Ley, en abstracto y el 
título constitutivo en concreto describen y separan unos de otros. El! 
elemento común es en la Ley, por definición, algo accesorio que está 
al servicio de los pi~s (de todos o de algunos). Y no hay nada más en 
el edificio. Además de los pisos independientes y de los elemPntos co­
munes no hay ningún tert!us genus que nQ sea ni elemento común ni 
piso independiente. La Ley en ningún momento ha pensado en parte 
alguna de la casa, susceptible de aprovechamiento independiente, que 
no sea nt una cosa ni otra y esté atribuido en propiedad a la Comuni­
dad como ente social representada por su Junta y en definitiva por su 
Presidente. La Ley ha rechazado tal cosa claramente con su silencio.' 

En mi modesta opinión la escritura de 9 de octubre de 1965, en la 
que se desvincula la vivienda-porterta, se le asigna un porcentaje 
del 6,6 por 100, y se atribuye a la comunidad, si bien no como elemento 
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comzin, sin describirse ni solicitarse su inscripción como finca indepen­
diente, adolecía de detecto que no tue acusado por el Registro. 

El piso portería quedaba en una situación anómala, en una especie 
de L~mbo hipotecario, reflejo de la condición de cosa nullius con la que 
civil y notarialmente había quedado. Esta anómala situación que de 
ninguna manera encajaba en la Ley de Propiedad horizontal, no podta 
tener después salida fácil. Por un lado el desdoblar la operación de venta 
a un e:rtraño de la vivienda-portería en dos tases o momentos añadía la 
garantía de aportar dos acuerdos de la Junta; por otro lado, al compli­
car el asunto daba más amplio margen a las sutilezas doctrinales y, por 
último. :;i ingresaba en el Registro la primera tase se tenia ya medio 
camino recorrido. Con esto no insinuamos que ambas escrituras deri­
vasen de un cuidacloso plan previo, porque la búsqueda de ccmprador 
del piso pudo ser la razonable operación intermedia. Lo que queremos 
dejar sentado es que con dos tases o con una sola, la solución del pro­
blema básico, consistente en averiguar a quién corresponde?l las fa­
cultades dispositivas de un elemento comú.n, debe ser la misma. 

3. La imposibilidad de enajenar los elementos comunes rfsulta del 
texto literal del artículo 396, 2.0 Este precepto no es una mera repett·­
ción del último párrafo del articulo 3 ·de la Ley. La prohibición de ena­
jenación, gravamen y embargo inmediatamente puesta a continuación 
de la prohibición de división nos demuestra que es una prohibición 
dirigida al conjunto de los propietarios. La redacción es, sin duda, im­
precisa, pero su lectura más imparcial conduce a que las partes o 
elementos comunes no pueclen dividirse, enajenarse, gravarse ni em­
bargarse ni siquiera con unanimidad de los copropietarios. Sólo cabe la 
enajenación, gravamen y embargo de la participación que corresponde 
en ellos a cada piso y juntamente con éste, del que es anejo inseparable. 

Ni esta interpretación es absurda ni es absurdo el arttcuo 396 inter­
pretado ast. Lo que ocurre es que la Ley no pensó en el supuesto de que 
resulte conveniente desatectar un elemento común. Es que el concepto 
de elemento común de la Ley (necesario para el adecuado uso y disfrute 
del edificio) peca de simplista y elemental. Situado lo necesario entre 
lo conveniente y lo imprescindible; siendo relativa y subjetiva la cua­
lidad de necesario y siendo posible la variación de circunstancias in­
fluyentes en tal cualidad, la Ley debió prever el caso de desafección 
de un elemento común y regular los requisitos de las enajenaciones, 
etcétera, de los elementos desatectados. 

4. La Ley de propiedad horizontal contempla en su artículo 4.0 lOJ 
propiedad colectiva de todos los propietarios sobre un piso o local de­
terminado. Este articulo sólo admite dos posibilidades o situaciones. 
La copropiedad romana pro indiviso, que puede corresponder a la tota­
lidad de los propietarios de pisos, incluso con participaciones respec­
tivamente iguales a sus cuotas de participación en el edificio; y la 
situación de propiedad colectiva de fin cuando la cotitularidacl resulte 
establecida de intento para el servicio o utilidad común de todos lOs 
propietarios. Esta segunda situación de dominio colectivo, i•¡divisible 
e inseparable de la propiedad ele los pisos puede, por ello, recaer tam­
bién sobre un piso o local o un elemento del edificio que no sea elemento 
común típico o por naturaleza, pero convierte el piso en elemento co­
mún por destino. No parece posible una tercera alternativa. Para el 
pensamiento de la Ley cuando una parte de edificio se desatecta, 
cuando un piso colectivo común deja de estar destinado al servicio o. 
uttliaad común debe pasar a la situación primera. 

5. Si consideramos demostrado que la Ley vigente no contempla 
más dominio que el exclusivo sobre el piso del que es anejo la parttct-
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pacíón de condominio sobre los elementos comunes; que para ella no 
hay más que pisos privativos y elementos comunes destinados al común 
y que cuando un elemento deje de ser común por su destino ha de 
pasar a privativo, no debe extrafiarnos que no haya previsto la ena.je- . 
nación de elementos comunes como una de las facultades de la Junta. 
Si la Ley hubiera querido conceder a la Junta facultades de diSposi­
ción de los elementos comunes lo hubiera hecho en el lugar más d(jf;ta­
cado del articulo 13. Incluir tales facultades en el "et cetera" de su 
apartado 5.0 , cuando las primeras y principales de la enumeración del 
articulo son de mera administración, no parece interpretación correcta. 
La Ley ha estimado que estos actos de disposición deben realizarse 
individualmente por el total de los, propietarios por ser algo que atecta 
a su derecho primordial de propiedad ordinaria, singular 11 exclusiva 
sobre su piso de la que es accesoria la titularidad compartida sobre 
los elementos comunes. Igual tiene que darse sentido restrictivo y limi­
tado al apartado 4.0 • De la misma manera que los llamados derechos 
individuales del accionista están sustraídos de la competencia de la 
Junta general de la S. A .. así la actividad que desarrolla la Junta de 
propietarios se encuentra "limitada por los preconstituidos e invariables 
derechos subjetivos de los condueños" (PERETTI GRIV'A). 

6. Es ya antigua la duda en nuestra doctrina sobre la posibilidad de 
enajenación de elementos comunes. Don JERÓNIMO la admite partiendo 
de la distinción germánica entre partes integrantes (esenciales y no 
esenciales) y accesorios. La literatura sobre propiedad horizontal es tan 
abundante que no estimamos conveniente entrar en detalles sobre el 
particular. Las discusiones sobre Si la prohibición del apartado 2.0 del 
artículo 396 del Código tiene por destinatario el propietario individual 
y por ello igual contenido que la regla final del artículo 3.0 de la Ley 
o si va dirigida incluso al conjunto de los copropietarios son, en cierto 
sentido, totalmente estériles, pues no puede negarse que todos los pro­
pietarios juntos y de acuerdo pueden hacer lo que estimen conveniente! 
con los elementos comunes y con la totalidad del edificio. 

Lo que si es verdaderamente interesante es si estos actos de enaje­
nación de los elementos comunes están dentro de las facultades de la 
Junta o requieren consentimiento individual. Y en esta cuestión los 
autores o no entran o dan por supuesta una total soberanía de la Junta 
rcon unanimidad). A si, por ejemplo. FuENTES LoJO (8) precisamente 
refiriéndose a la venta de la porteria una vez dividido el inmueble por 
pisos, dice que, en este caso, sólo se requiere la constitución de los 
propietarios en Junta" previa, convocada al efecto, en la que se tome 
por unanimidad el acuerdo de venta. Pero debe tenerse en cuenta que 
el autor está enumerando los distintos mtpuestos de ventas del local 
previsto para portería para clasificarlas en posibles o nulas, etc.. y 
no se plantea directamente la duda o problema básico de este recurso. 

Estimamos que el problema no puede resolverse menospreciando la 
diferencia que la Dirección ha dejado tan claramente sentada en el S.<J 
Considerando. Pero tampoco debe tergiversarse con el distingo de que 
la operación se consume en una tase o en dos. La enajenación a e:¡;tra­
ños de un elemento común es un negocio único y unitario; desaYecta­
ción y enajenación son operaciones sucesivas, pero totalmente co­
nectadas. En nuestro caso, el precio que el señor Bausela estuviese 
dispuesto a pagar por la vivienda-porterfa era decisivo para el acuerdOI. 
de desvinculación. En cuanto se piense en otra cosa estamos transfor­
mando la comunidad de propietarios en algo totalmente alejado de 

(8) JuAN v. FuENTEs LoJo, Suma de la PrOpied.tld por apartamentos. 
2.• ed1ción. tomo I. págs. 118 y sigs. 
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su fin. En cuanto estemos dispuestos a admitir aue la Junta tiene una 
titularidad duradera de elementos pseudo-comunes para traficar con 
ellos y disponer de los mismos en régimen de persona jurídica, estamos 
saliéndonos claramente de la Ley de Propiedad horizontal y entrando 
en un peligrosísimo terreno de competencia desleal con la sociedad 
mercantil. 

7. A primera vista no parece que exista diferencia entre el consen­
timiento individualizado de todos y cada uno de los propietarws de los 
pisos y el consentimiento del Presidente dado en cumplimiento y ejecu­
ción de un acuerdo de la Junta tomado por unanimida;d. Posiblemente 
por egto los autores no suelen dedicar excesiva atención al ámbito y 
límites de las facultades de la Junta de Propietarios en orden a actos 
dispositivos y de alteración de título constitutivo y estatutos. Pero, 
tanto en el orden práctico como en el formal, eglimamos la cuestión 
trascendental y probablemente la más delicada que encuentra la inter­
pretación evolutiva de la Ley de Propiedad horizontal. El Notario re­
currente la presenta en toda su crudeza cuando. rechaza la exigencia 
de que los propietarios vayan destilando uno tras otro en presencia 
del Notario al otorgamiento de la escritura de venta. Ignoramos cuántos 
serían los propietarios de la casa de Oviedo, 32, pero sí pensamps en 
la posibilidad de que el número de propietarios podría ser en otro caso 
diez y cien veces mayor y el porcentaje de valor del elemento común 
a enajenar, diez o cien veces menor, el argumento clave del señor Pe­
layo cobra una relevancia indudable y el llevar las enajenaciones de 
elementos comunes al régimen de los artículos 12, 13 y 16, 1.a de la Ley 
especial resulta imprescindible y perentorio. 

Pero esta solución por práctica y evolutiva que nos parezca acaso 
no sea la correcta para el ordenamiento vigente por todo lo que ante­
riormente hemos dicho y, desde luego, no puede aceptarse alegremente, 
porque aquella equiparación, entre consentimiento individualizado ante 
Notario y acuerdo de la Junta tomado por unanimidad contarme al 
articulo 16 de la Ley, representa una gravisima ti:mra en el régimen 
general de titulación pública de las transferencias inmobiliarias. 

No negamos que los artículos 15 y 16 han procurado dar seriedad y 
garantías a las reuniones y acuerdos de las Juntas de propietarios; 
tampoco negamos que la exigencia de notificación fehaciente a los 
propietarios no asistentes puede ser rigurosamente interpretada ni que 
la convivencia, conocimiento personal y trato diario entre los propte­
tarios puede dar, de hecho, a los asientos del libro de actas un carácter 
y un valor que el articulo 17 por si solo no les concede. Pero el sistema 
de garantías que el articulo 1280, 1.0 del Código impone para las trans­
misiones inmobiliarias, y que las legislaciones notarial e hipotecaria 
concretan, corre por cauces muy distintos y a nivel superior. El régimen 
de los acuerdos, en la Ley de 1960, resulta idóneo para todo lo referente 
a la administración y gestión ordinaria y extraordinaria de los el.emen­
tos comunes, pero acaso sea insuficiente para actos de disposición del 
dominio de inmuebles (9). 

¿Puede considerarse suficiente la comparecencia del Presidente con 
un acllerdo unánime de la Junta para la venta a un extraño de la 
totalidad del inmueble con extinción simultánea de la propiedad hor!-

(9) Sí tratamos de supervalorar las actas de las reuniones y acuerdos de 
183 Juntas, por el conocimiento directo, de máximo vigor identificativo, de las 
personas asistentes, estamos dando otro rudo golpe al dominio titulado al dar 
Indebida beligerancia a la posesión l'€a1. La. publicidad posesoria de los usuar 
nos puede prevalecer sobre los titulas de domLn!o. No es raro encontrar inqui­
linos extrafiados de carecer de derecho de as!stencta. a las Juntas. 
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zontal al amparo del articulo 21, 2. 0 de la Ley? No hay duda que este 
negocio es un asunto de interés general para la comunidad enca1able 
en el núm. 5. 0 del articulo 13 y de hecho se opera modificando el titulo 
constitutivo (16, 1.•); pero creemos que nadie contestaría atirmatil,a­
mente a la pregunta. ¿Porqué solución distinta para la enajenación de 
un elemento común, cuando la diferencia de los supuestos es, en defi­
nitiva. meramente cuantitativa? ( 10). 

Estamos seguros de que los autores de la Ley de 1960 no quisieron 
introducir ninguna excepción al régimen de los actos de transmisión 
de inmuebles con autenticación notarial, y acto de transmisión de de­
rechos inmobiliarios reales es el caso contemplado por el recurso 011. 

8. El recurrente ve tan claros, o al menos quiere ver tan claros los 
artículos 12 y 13, apartado 5.•, en relación con el caso, que rechaza la 
idea de que el Registrador haya querido decir que la Junta no tuviese 
facultades para la enajenación de un elemento común. Lo que no en­
contramos en el correspondiente resultando es la alegación de que la 
enajenación a extraños de elementos comunes con mera comparecencicc 
del Presidente con acuerdo de la Junta sea práctica notanal usual 
basada en una "communis opinio". La falta de esta alegación es extra­
ña cuando se hace la de otras dos prácticas que se estiman similares. 

Una de ellas consiste en que las comunidades de propietarios acuer­
dan no vender los locales comerciales, sino, considerándoles elementos 
comunes, arrendar/os para pago de gastos de la comunidad. La práctica 
se describe en el resultando de manera contusa por no aclararse la 
situación jurídica de esos locales comerciales, del edificio total y de 
los restantes pisos cuando se toma ese acuerdo de no vender aquellos. 
Por otra parte al tratarse de mero arrendamiento es claro que la prác­
tica no afecta a nuestro problema. El considerando cuarto se hace 
eco de esta práctica y la extiende al caso cuestionado de venderse a 
un extraño el elemento común. Este es el paso adelante peligroso. 

La otra práctica deriva de la construcción por Zas emprP-sas urba­
nizadoras de calles, paseos, jardines, escuelas ... , que se conside11an 

(10) ISin duda, la con.stitu<:lón de una hipoteca, de cuantía relativamente 
pequefia, en la forma que determina el artículo 218 del R€glamento hlpotecarlo 
afecta menos al derecho de los propietarios que la desafectación y venta a 
un extraño de un gran garaje que pasa·rá a locales comerciales (acaso su 
precio sea superior al valor de las viviendas). Sin embargo, no creo que nadie 
haya interpretado las palabras «podrán acordar los dueños» en el .>entido de 
estar refiriéndose a un acuerdo en Junta, base de una comparecencia del 
Presidente sin poderes notariales de todos los propietarios. 

(11) Ya apuntamos nuestra opuuón de que el R€gjstrador debió insistir 
m:b en la vulneración del articulo 20 de la Ley Hipotecaria por la escritura 
calificada. No sólo por el salto en el vacío que Ja vivienda-portería. da desde 
elemento común, inscrito, por tanto, a favor de todos y cada uno de los pro­
pietarios en la misma inscripción del piso como titularidad subjetivamente 
real, hasta encontrárnosla inscrita como piso privativo a favor del comprador. 
sin que haya existido previa mscripción a favor de ese ente fantasma cuya 
representación se arroga el Presidente. Pero es que además en el caso estaba 
blen manifiesto que había otra interrupción del tracto, porque aunque el Con­
siderando primero no aclara la fecha de fallecimiento de uno de los propietarios, 
en todo caso la inscripción a favor de ·su heredero o herederos se elude y la 
determinación de éstos queda, al parecer, a la libre apreciación del Presidente 
de la Comunidad al que .;e reviste así de facultades que la Fiscalía del Tri­
ounal Supremo niega a los Notarios. Por el fallecido firma una de sus hijas 
m el Libro de actas y el acuerdo se notifica a los demás posibles heredero,:; 
aor acta notarial remitida. por correo aJ titular del piso o sus herederos en la 
JI'Opia finca del recurso Todo ello, sin duda, muy idóneo para un acuerdo de 
nera administración ; pero muy lejos de Jos requis:ltos legales para la 1nscr1p­
:ión de transmisiones inmobiliarias en el Regi,-tro. 

10 
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pertenecer proporcionalmente a los titulares de ptsos o vtvtendCUI de 
la colonia en propiedad colectiva que no puede regirse por el pro 
indiviso romano. Ya hace muchos años que el señor Pelayo Hore de­
mostró, en magistral trabajo, que estos supuestos de comunidad soctal 
gozaban de indivisión perpetua y que por virtud del articulo 401 del 
Código han de separarse del régimen general del pro indiviso romano. 
Las nuevas urbanizaciones únicamente han hecho más acuciante el 
viejo problema de las cal.les, patios, ejidos y pozos comunaies, com­
plicado con la insuficiencia normativa de la Ley de Propiedad horizon­
tal que desconoce Las modernas estructuras urbanísticas, en las que se 
escalonan el piso, la casa, el bloque, el grupo y la colonia o barriada, 
con elementos que son a la par privativos de cada escalón y comunes' 
de los anteriores. La retorma legal y en tanto llega ésta, la Jurispru­
dencia, han de encontrar soluciones intermedias entre el pro indiviso 
romano y la persona jurtdica formada por todos los propietarios del 
barrio o colonia apartándose lo menos posible del espíritu de la Ley 
vigente. Porque nadie niega que para la desajectación y venta de un 
pequeño trozo de jardín comunal el desfile ante Notario de todos los 
propietarios (acaso cientos) es excesivo rigor. La necesaria evolución 
creo que debe llegar a través de una interpretación amplia del acto de 
administración, mejor que de una extensión de las faculto.c.Les de la 
Junta de propietarios que incluya las de disposición. 

9. En el Derecho comparado vemos cómo la Ley alemana centra 
todas las facultades de la comunidad de propietarios en la idea de 
administración. Es la aclministración de la propiedad común la que 
corresponde al Consejo de administración (si se nombra) o a los pro­
pietarios en común (arts. 20 y sigs. de la Ley de 1951). La mzsma idea 
de gestión restringida a la administración encontramos en otras mu­
chas legislaciones (Argentina, Brasil, Bulgaria, Colombia, etc.). 

También resulta clarísimo que en el Código civil italiano ni dentro 
de las atribuciones del Administrador (art. 1.130), ni dent1o de las 
atribuciones de la Asamblea (art. 1.135) se encuentran facultades dis­
positivas de los elementos comunes. Las facultades de uno y otra se 
agotan en los actos de conservación de los derechos inherentes a Las 
partes comunes del edificio y a las obras de conservación aue se dis­
tribuyen partiendo de la distinción entre obras de reparación ordina­
rias, extraordinarias urgentes y simplemente extraordinarias. 

Tenemos que llegar a la Ley francesa de 1965 ]Jara encontrar desbor­
dada la idea de administración. Según ella. la colectividad de los co­
propietarios se constituirá en un Sindicato (que puede revestir forma 
ele cooperativa) que tendrá personalidad civil y por objeto la conser­
vación del inmueble y la administración de las partes comune.s. Excep­
cionalmente encontramos desbordados los límites de la mera adminis­
tración cuando expresamente dice el articulo 16 que el Sindicato podrá 
realizar válidamente. por sí mismo. toda clase de actos de adquisictón 
y enajenación de las partes comunes o de constitución de derechos 
reales inmobiliarios a favor o a cargo de ellas, siempre que el acuerdo 
se haya tomado con los especiales requisitos de los artículos 6, 25 y 26. 
De ellos resulta que basta la mayoria de votos cuando el acto de dis­
posición resulta obligado por la Ley o los Reglamentos, que se requiere 
la mayoría de 3/4 de los miembros del Sindicato en los demás casos 
y que hace falta acuerdo unánime de los copropietarios para enajenar 
las partes comunes cuya conservación sea necesaria atendido el des­
tino del inmueble. 

El paso está dado. La personalidad jurtdica del Sindicato aunque 
restringida por el principio de especialidad del tin se extiende a LOS 
actos de disposición de los elementos comunes. Pero la lectura completa 
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de la Ley francesa y de su Reglamento de 1967 nos demuestra que, no 
sólo la consagración de la personalidad jurídica del Sindicato, sino 
una serie de garantías derzvadas de la regulación de los órganos de la 
comunidad y concretamente de la figura del Síndico, han sido previas 
a la concesión de tan amplias facultades al Sindicato. Por ello decía­
mos que no deja de ser peligroso introducir criterios tomados de legis­
laciones en las que el cambio de criterio sobre la naturaleza jurídica 
de las comunidades de propietarios de pisos ha sido acompañado de 
suficientes meclidas intrumentales para la adecuada actuac1ón de los 
nuevos principios. 

D) En el apartado C) precedente hemos intentado demostrar que 
dentro del sistema de la Ley de Propiedad horizontal encaja mejor la 
tesis del Registrador que la del recurrente. La primera se condensa 
en las siguientes afirmaciones sucesivas: los elementos comunes en 
tanto y en cuanto son tales no pueden enajenarse con independencia 
de los pisos; cuando dejan de ser elementos comunes han de transtor~ 
marse en privativos de la totalidad de los propietarios, y de todas ma~ 
neras. el acto de enajenación de un inmueble o de parte de él tiene 
que someterse a los principios generales de tracto notarial y registral, 
en los que la Ley no ha introducido alteración ninguna, pues la Junta 
de propietarios tiene sólo unos cometidos específicos mucho más subal­
ternos. 

La tesis del Notario se condensa así: resultan tan perturbadores 
en la práctica los referidos principios de tracto que debe entenderse 
que, haya o no persona jurídica, la Junta de propietarios tiene facul­
tades actuando por unanimidad, para actos dispositivos de los elemen­
tos comunes con la aplicación pura y simple de las normas de repre­
sentación orgánica de la Ley especial. 

El dilema era grave para la Dirección General. De un lado la doc­
trina y la Jurisprudencia habían allanado el camino, con la distinción 
entre elementos comunes por naturaleza y elementos comunes por des­
tino, para no extender a éstos la norma imperativa del articulo 396, 
párrafo 2.•, del Código; la escasa importancia que la doctrzna venia 
dando a la diferencia (que hemos estimado fundamental) entre acuer­
do unánime de la Junta y consentim;ento individualizado de todos Zas 
propietarios, también la incitaba a aceptar sin inconveniente ni re­
serva la tesis dt-: ;·ecurrente. Pero, de otro lado, el convencimiento de 
que no existe una persona jurídica y el de que la expresada diferencia 
es fundamental en el orden notarial, la han hecho proceder con cautela 
y la lectura de los considerandos nos demuestra que el tallo favorable 
al recurrente no se ha querido acompañar de una doctrina tajante, 
indudable y definitiva que concediese, en todo caso, libertad plena a 
la Junta para la enajenación de elementos comunes con la mera 
comparecencia del Presidente. Esta cautela y reserva queda conectada 
con las especiales circunstancias del caso en el que a través de dos mo­
mentos o tases en la operación se dejaba en una situación registral­
mente imprecisa el elemento común a enajenar. 

El razonamiento de la Dirección General, prescindiendo de cuanto 
hace referencia a esta separación del supuesto de hecho en dos tases 
es, en síntesis el siguiente: El derecho de propiedad singular se cifra 71 
materializa en la cuota de participación; ésta no queda, en principio, 
afectada por la desvinculación de la portería, que puede continuar 
siendo explotada como elemento común no tzmcional que puede darse 
en arriendo e incluso venderse, supuesto éste que obllga al reajuste de 
coeficientes; para la venta y reajuste de coeficientes, previa des­
vinculación, sin pasar en ningzín momento intermedio la vivienda­
portería a la categoría de local privativo, son aplicables . os arttcu-
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los 12, 13 y 16 de la Ley sin que se requiera el consentimiento solemne 
e individual de todos y cada uno de los propietarios. 

En esta ltnea de argumentación de los considerandos hay un ligero 
tallo lógico: si bien el derecho cl.e propiedad singular no queda afectado 
por la mera desvinculación, sin duda, queda directamente afectado por 
la enajenación al extraño que obliga al reajuste de coeticifntes. La 
disminución de las centésimas de cada propietario que ocasiona ese 
reajuste es la traducción en citras del fenómeno que en renlidad ha 
ocurrido: ha sido enajenada una parte de los derechos singulares de 
propiedad de todos y cada uno de los propietarios. Esto no Ofrece duda, 
porque el condominio sobre los elementos comunes no es sino un anejo 
inseparable del dominio exclusivo sobre el piso (art. 396, ap. 2.o), y por­
que la cuota o coetictente no es la participación en los elementos co­
munes, sino que expresa el valor proporcional del piso (y cuanto a él 
se considera unido) en el conjunto del inmueble (Exp. de Motivos). 

Cuando en el 4.° Considerando se afirma que el antiguo elemento 
común funcional puede "incluso venderse a un extraño" sin notar que 
ya entonces si queda atectada la cuota de participación, todo el razo­
namiento de los considerandos anteriores se quiebra y dando un salto 
en el vacto queda la doctrina del 6. 0 sin base en los anteriores y sin 
más apoyo que un criterio intuitivo de mera adhesión a la tests del 
recurrente. 

La explfcación de este giro en la linea de argumentación de los 
considerandos está en que, si bien la Dirección no cae en la primera 
trampa del escrito de recurso (insinuaciones sobre la personalidad ju­
rídica de la comunidad). st se deja contundir un tanto por la segunda 
(conjeturas sobre criterio del Registrador si la operación no se hubiese 
desdoblado en dos tases). 

El considerando 5.0 reconoce que no son equivalentes la suma de los 
consentimientos de los copropietarios individualmente prestados y el 
acuerdo de la Junta aunque sea unánime. Y sienta la doctrina de que 
es imprescindible aquella suma cuando. el piso desajectado se ha ins­
crito en el Registro como local privativo a nombre de todos los copro­
pietarios pro indiviso. Por estas dos afirmaciones el considerando 
debe ser alabado, aunque sea precisamente en él donde se inicia el 
distingo que permita prescindir del consentimiento individual de los 
propietarios para la enajenación del elemento común. 

El distingo se centra al parecer en el momento de la wscrtpción 
registral. La Dirección General, posiblemente por descuido de redacción, 
parece hacer constitutiva la inscripción en este punto de la transfor­
mación de un elemento común en privativo. Innecesario insistir en 
contra de esto, porque aqut la inscripción registra! no tiene porqué 
exceder de su cometido normal de publicar la verdadera siturzcló7]- jurí­
dica conformada por la escritura y es a nivel de escritura donde hay 
que plantearse el problema de si es posible sustraer un piso dt: la rela­
ción de elementos comunes, desajectarlo como elemento común; pero 
dejándolo en una situación de elemento común especial o sui generlsl 
(tertium genus) no atribuirlo ni aajudicarlo a nadie; ni a los co­
propietarios, porque entonces habrian de señalarse la participación 
pro indivisa de cada uno ni a la Comunidad que carece de persona­
lidad jurídica. Ya nos hemos referido al análisis de la escritura, en mf 
optntón defectuosa, de 9 de octubre de 1965. 

Serta excesivamente sencillo interpretar la Resolución que comen­
tamos de la siguiente manera: La escritura de 9 de octubre de 1965 
era incorrecta, no debió inscribirse porque la desajectación de elemento 
común le hace privativo ipso jure, y hay que adjudicarlo pro lndl­
vlso a los condueños y la enajenación sigue las reglas notariales ordi­
narias. Solamente por una vez y sin crear precedente, para ser con-
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gruentes con una anómala situación, se admite la inscripción de la 
venta etectuada como acuerdo unánime de la Junta de propietarios. 

Con esta sencilla interpretación el problema acuciante que está en 
la realidad vivida quedarfa sin resolver. Además, el considerando 6.0 ve 
tan normal la enajenación de un elemento común que se desafecta 
para ello sin pasar en ningún momento intermedio a la categoría de 
local privativo, que tal interpretación de la Resolución acaso sea pueril. 

La Resolución, parece que sienta la doctrina de que cuando un 
elemento común no ha sido expresamente adjudicado en pro Indiviso 
como privativo a tavor de todos o algunos de los propietarios a raíz de 
su desatectación como elemento común, es posible transmit.;rlo a un 
extraño como privat;vo a través de los trámites que resultan de los 
articulas 12, 13 y 16 de la Ley. 

En definitiva, esto es pura y simplemente conceder a la Junta de 
propietarios. tacultades para disponer libremente de los elementos co­
munes, vudiendo desatectarlos, manteniéndolos en régimen de disfrute 
común por la comunidad representada por su Presidente, después de 
la desatectación y, si lo estima conveniente, venderlos; momento hasta 
el cuál no pierden el carácter de comunes desafectados pertenecientes 
a la comunidad. 

Este comentario, acaso con exceso, ha puesto de relieve los obstácu­
los para considerar indiscutible esta doctrina. También hemos encon­
trado la talta de asiento del considerando fundamental (el sexto), sobre 
los cuatro primeros. Pero con todo, como estamos muy lejos de estimar 
injusto el tallo de la Resolución, tenemos que llevar este comentario 
más allá intentando encontrar el principio que la hace justa y razo­
nable, a pesar de lo poco que nos han convencido las argumentaciones 
de sus considerandos. 

El camino para encontrar la verdadera razón justificativa de la jus­
ticia intrínseca de la Resolución, no obstante, las aparentes vulnera­
ciones de la regulación legal de la propiedad horizontal es el siguiente: 

La Ley de 1960 inclinó la balanza en exceso· hacia la propiedad indivi­
dual, singular y exclusiva sobre el piso, con grave detrimento. de la pro­
piedad colectiva sobre el edificio como un todo. Con excesivo optimismo 
sobre la divisibilidad de un edificio en pisos como cosas independientes 
susceptibles de dominio separado, desprecia demasiado el coniunto del 
edificio y sus elementos comunes que es donde, en definitiva, y a largo 
plazo, reside la esencia permanente de la cosa objeto de derecho. 

Por ello la interpretación evolutiva de la Ley tiene que dar la rele­
vancia debida a la propiedad colectiva del conjunto de propietarios 
sobre el conjunto del edificio y sus elementos comunes, propiedad colec­
tiva que por su permanencia y fin tiene que superar el marco del 
condominio romano acercándose al régimen de una persona jurtdica 
con capacidad limitada por ese fin. 

De esta manera, sin derogar el principio de que los actos o negocios 
jurídicos de disposición, tanto de los pisos, como del total edificio o 
de sus elementos comunes, deben quedar reservados al consentimiento 
de los prorJietarios y juera de la competencia de la Junta, es posible 
conceder a ésta, incluidas en las amplias facultades de gestión y· admi­
nistración del edificio como un todo, ciertas facultades que, aun siendo 
externamente de disposición de inmuebles, en el fondo, vistas desde 
el ángulo de la propiedad colectiva sobre el edificio, son de mera admi­
nistración por no atectar a la sustancia de esa propiedad colectiva y, 
desde lue_qo, no rozar el dominio privativo de ningún piso. Aquf estaría 
incluido el supuesto de la desafectación y venta de la vivienda-porterfa 
de la casa núm. 32 de la calle de Ovledo. 

Quedaría, en cambio, tuera de la competencia de la Junta todos los 
negocios inmobiliarios inscribibles que operasen con partes del edificio 
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colocadas de intento en situación de comunitarias, aún no siendo de 
servicio común. La especialidad del fin y objeto de la Junta de pro­
pietarios es suficiente para demostrar que sus facultades no pueden 
llegar a nada que se parezca a la actuación de una persona jurídica 
mercantil con plena capacidad jurídica. En evitación de ello, nada 
mejor que negar a las Juntas de propietarios facultades para todo 
negocio dispositivo de elementos comunes. 

La clasificación de los negocios jurídicos en negocios de disposi­
ción y negocios obligatorios y su parcial coincidencia con la de negocios 
de disposición y de mera administración no es nada pacífica; pero 
creemos que es a través de ellas, con las matizaciones que ~<ean pre­
cisas, cómo se puede encontrar la línea divisoria entre negocios atri­
buidos a la Junta con mera mayoría, con unanimidad y sustraídos a 
la competencia de la Junta por estar reservados al consentim:e1}to di­
recto ante Notario de todos los propietarios o de los propietarios cuyo 
derecho exclusivo de dominio resulte afectado. 

Ni todos los actos de disposición de elementos comunes. ni todas las 
modificaciones de reglas contenidas en el titulo constitutivo o en los 
estatutos ni todos los asuntos de interés general para la comunidad, 
entran dentro de las facultades de la Junta de propietarios, aun apli­
cando la regla primera del artículo 16. 

En cambio, determinados actos de disposición de elementos comunes, 
previa desafectactón, podrán ser acordados por la Junta y otorgados 
por su Presidente cuando la entidad del elemento común sea tal, con 
relación a la propiedad colectiva sobre el edificio, que no resulte afec­
tada sustancialmente ésta (12). 

Ahora bien, como esta es, por ahora, una interpretación extra 
legem bueno será interpretar en tal caso, los artículos 15 11 16 de la 
Ley con la máxima rigurosidad, exigiendo tehaciencza de la convoca­
toria, de las asistencias y de las notificaciones a los propietarios no 
asistentes (13). 

T. C. G. 

\12) suele causar indignación la introducción de criterios cuantitativos y 
relatiVistas en las calificaciones jurídicas. Ello nos asombra cuando toda la 
Ley de Enjuiciamiento Civil está montada sobre clasificaciones del procedi­
miento por razón de la cuantía. Alguien se in<tignará también SI insinuamos 
que la as~gnación de un porcentaje del 6,6 por 100 a la vivienda-porteria en 
cuestión puede haber influido para considerar excesivamente rigurosa la ca­
lifica.ción del Registrador Pero, el deslinde entre las modtficaciones de Jos 
Estarutos y los actos de disposición incluidos en la competencia de la Junta y 
los que reqmeren el otorgamiento notarial con consentimiento individualizado 
de la totalidad de Jos propietarios, habrá de realizarse con criterios entre los 
cuales no podt·á faltar el de la cuantía de la operación o negocio en relación 
al total valor de la fmca. Se conceda o no personalidad Jurídica a las Junta.> 
de propietarios, y cualquiera que sea la construcción conceptual de la propiedad 
:por pisos, tan excesivo será exigir el consentimiento ind1viduallzado de los pro­
pietario:> para desprenderse de una antena de TV anticuada. como inadecuado 
que sea el Presidente, previo acuerdo de la Junta, qll!ien otorgue la escritura 
de venta o hipoteca de la totalidad del edificio. 

(13l BuENAVENTURA CAMY comentando esta misma Resolución («Rev. de De­
recho Privado», septiembre 1970, págs. 829 y sigs.) se adh1ere totalmente a la 
tesis dE'l Registrador; no admite ese elemento ni común ni privativo. sin titular 
determinado, que «crea» el considerando 6.o y distinguiendo en la propiedad 
horizontal actuaciones individualizadas, comunitarias y '.30cietarias afirma que 
para las comunitarias se requiere la unanimidad general conforme al Código 
sin que sea suficiente la unanimidad especial del articulo 13 de la LeY. 
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4. REGISTRO MERCANTIL.-80CIEDAD ANÓNIMA: LOS REQUISlTOS DE 

CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS, EXIGIDOS POR LOS ARTÍCULOS 48, 49 
Y 53 DE LA LEY DE SOCIEDADES ANÓNIMAS REFERIDOS LITERALMENTE 

A LAS ORDINARIAS, SON DE APLICACIÓN A LA JUNTA GENERAL EX­

TRAORDINARIA DADA LA ASIMILACIÓN ESTABLEClDA POR EL ARTÍCU­

LO ~7-2 ENTRE AMBOS TIPOS DE JUNTAS PARA LAS CONVOCliTORIAS 

JUDICIALES. 

Resolución de 23 de abril de 1970 («B. 0.» de 3 de junio). 

A) Antecedentes de hechO.-Por escritura autorizada por el Notarlo 
recurrente el 11 de noviembre de 1969 se constituyó la Ent1dad «Ca­
taHa, S. A.», en cuyos estatutos se encuentra el siguiente precepto: Ar-

r ticulo 29: «La convocatoria para la Junta general extraordinaria no 
necesitara de los requisitos formales exigidos para la ordinaria, y se 
hará mediante notificación personal a cada accionista por carta certi­
ficada y con acuse de recibo». Presentada en el Registro Mercantil pri­
mera copia del anterior documento fue calificada con la siguiente nota: 
«No admitida la inscripción del precedente documento, por cuanto el 
articulo 29 de los Estatutos de la Sociedad, en el mismo constituida, 
infringe lo que respecto a requisitos de publicidad para la convocatoria 
de las Juntas estatuye el artículo 53 en relación con el 54, 55 y concor­
dantes de la Ley de 17 de julio de 1951 sobre régimen jurídico de Socie­
dades Anónimas; todo ello teniendo en cuenta la interpretación que 
de los citados preceptos hace la exposición de motivos de la propia Ley, 
la doctrina de los autores y las sentencias del Tribunal Supremo de 30 
de noviembre de 1963 y 27 de octubre de 1964. El citado defecto se cal!-. 
fica de insubsanable, por lo que no procede tomar anotación pre­
ventiva». 

Interpuesto recurso de reforma y subsidiariamente gubernativo por 
el Notario autorizante de la escritura, contra la anterior calificación, 
en base sustancialmente a que en la Ley de Anónimas no hay precepto 
específico que obligue a que la publicidad de la convocatoria de Junta 
general extraordinaria tenga que hacerse mediante anuncio inserto en 
el Boletín Oficial del Estado y en uno de los diarios de .mayor circula­
ción de la provincia, pues tales requisitos sólo se exigen, según clara­
mente se expresa en el artículo 53 de la Ley citada para la Junta ge­
neral ordinaria, el Registrador dictó acuerdo manteniéndola, y la Di­
rección General confirma el acuerdo y nota del Registrador, si bien 
asigna al defecto advertido el carácter de subsanable, en virtud de la 
siguiente doctrina. 

B) Doctrina de la Dirección General de los Registros.-Vistos los 
artículos 48. 49, 53, 54, 55, .56 y 57 de la Ley de 17 de julio de 1951 y las 
sentencias del Tribunal Supremo de 30 de noviembre de 1963 y 30 de 
octubre de 1964, 

Considerando que este expediente plantea la cuestión de sl los re­
quisitos formales establecidos por la Ley de Sociedades Anónimas para 
la convocatoria de Junta general son de aplicación tanto para la ordi-
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naria como para las extraordinarias, y, en consecuencia, si es incribible 
la cláusula estatutaria que establece que la convocatoria de la Junta 
general extraordinaria se haga sólo mediante notificación personal a 
cada accionista con acuse de recibo; 

Considerando que en la vigente legislación sobre Sociedades Anó­
nimas se mantiene un Ordenamiento juridico unitario tanto para la 
gran Sociedad que cotiza sus títulos· en Bolsa y acude al ahorro pú­
bllco para su financiación-para la que indudablemente está pensada 
la Ley-como a la pequeña Sociedad de carácter familiar o cuasi fami­
liar, basada en el intuitus personae con pactos que limitan la Ubre 
transmisión de las acciones, para impedir la libre entrada ;:¡ salida de 
sus miembros, y esta unidad de ordenamiento para ambas situaciones 
no deja de producir en ocasiones, sobre todo para las últimas, tensiones 
difíciles de solucionar, máxime frente a la rigidez de alguna<; normas 
legales, por lo que iure condendo se ha afirmado la conveniencia de 
una regulación diferente para los dos tipos de Sociedad, como ha ocu­
rrido ya en algunas legislaciones y en otras se está en vías de proyecto 
para realizarlo; 

Considerando que aun cuando a estas Sociedades fam1liares se pre­
tendió encuadrarlas dentro del marco de la Sociedad de Responsabi­
lidad Limitada, no siempre resulta adecuado este tipo de Sociedad-pese 
a su mayor flexibilidad y a que, desde la Ley de 5 de diciembre de 1968, 
se aumentó el tope de la cifra de capital-, y por eso continúa acudién­
dose a la forma de Sociedad Anónima con el consiguiente obstáculo 
de una mayor exigencia de formalidades, cuyo incumplimi~nto com­
porta graves consecuencias para la Sociedad-normalmente la nulidad 
del acto-y que una jurisprudencia progresiva ha de tratar de salvar, 
en la medida de lo posible, y siempre con el debido acatami~nto a las 
disposiciones legales de tipo imperativo que no cabe desconocer; 

Considerando que en el presente caso la validez de la clá•Jsula dis­
cutida podría fundarse en que la Ley de Sociedades Anónimas, al esta­
blecer los requisitos de convocatoria de las Juntas en los artlculos .48, 
49 y 53, se refiere literalmente a las ordinarias, en tanto que en los 
artículos 54 y 55 emplea tan sólo los términos «Junta generah y «Junta», 
respectivamente, para aludir en el articulo 56 a la convocatoria de la 
Junta general extraordinaria sin indicar en este último si se precisan 
también los requisitos establecidos en el articulo 53 para las ordinarias, 
pero es lo cierto que al emplear la Ley estos términos en forma poco 
precisa y al asimilar el articulo 57-2 ambos tipos de Juntas en las con­
vocatorias judiciales, hay que deducir que para la convocatoria de unas 
y otras deben cumplirse los mismos requisitos, lo que no podrla ser 
de otro modo, pues los motivos tenidos en cuenta por el legislador para 
establecer las formalidades de convocatoria tienen todavía una mayor 
razón de ser cuando se trata de Juntas extraordinarias, dada su pecu­
liar naturaleza, ya que no tienen una época determinada de celebra­
ción, lo que obliga a extremar más el cuidado, a fin de que todos los 
interesados tengan el debido conocimiento de la reunión: 

Considerando que idéntica solución manifiesta el Tribunal Supremo 
en las sentencias de 30 de noviembre de 1963 y 27 de octubre de 1964, 
sobre todo en la primera, en donde una Junta extraordinaria de una 
Sociedad Anónima convocada de acuerdo con el articulo 13 de sus 
Estatutos-Inscrita, por cierto, la cláusula en el Registro Mercantil-. 
que permitía que se omitiese el anuncio de su celebración en el Bole­
ttn Oficial del Estado sin dar cumplimiento, por tanto, a lo ordenado 
en el artículo 53 de la Ley, declaró que carecía de validez, porque cual­
quiera que sea el carácter de la Junta si no se ha cumplido con toda 
exactitud cuanto la Ley extge. «se imprime tacha a la Junta que con 
tan insalvables defectos iniciales haya podido celebrarse». 
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C) Comentario.-Son dOs los problemas que surgen en el presente 
recurso: l. La asimilación o no asimilación a efectos de cumplimiento 
de requisitos de convocatoria, entre las Juntas ordinarias y extraordi­
narias; y 2. Si la consignación en los Estat1Ltos de un pacto sustitutivo· 
de los textos legales, imposibilita la constitución de la Sociedad o da 
lugar, tan sólo, a la impugnación de los acuerdos adoptados. 

Respecto de la primera cuestión, asimilación o no asimilación, a 
efectos de cumplimiento de requisitos de convocatoria, entre las Juntas 
ordinarias y extraordinarias, la Ley de Sociedades Anónimas no derwta 
en absoluto claridad. Exige, en primer lugar, que las Juntas generales 
estén debidamente convocadas-arts. 48 y 54-, y que tal convocatoria 
emane de los Administradores de la Sociedad. 

El articulo 49 de dicha Ley diferencia dos clases de Juntas generales: 
las ordinarias y las extraordinarias, cuya distinción resulta de la norma 
del articulo 52, "toda Junta que no sea la prevista en el articulo 50 
tendrá la consideración de Junta general extraordinaria". Del conte­
nido de este último precepto se desprende que la Junta que no tenga 
por contenido mínimo, censurar la gestión social, aprobar en su caso 
las cuentas y balances del ejercicio anterior. y resolver sobre la dis­
tribución de beneficios, será una Junta general extraordinaria. 

Contempla la L. S. A.-art. 53--la convocatoria de la Junta general 
ordinaria, para la que exige: anuncio publicado en el Boletín Oficial 

. del Estado y en uno de los diarios de mayor circulaCión de la provincia, 
techa de la reunión en primera convocatoria y todos los asuntos que 
han de tratarse, al tiempo que permite en el articulo 51-2 que "los 
estatutos puedan establecer y fijar los requisitos especiales de con­
vocatoria. 

Llegados a este punto, se plantea el dilema resultante de la "laguna 
legal" relativa a los requisitos de convocatoria de las Juntas generales 
extraordinarias, cuya solución podría buscarse por dos vertientes: apli­
car por analogía los requisitos exigidos para la Junta general ordinaria, 
o basarse, en vista del silencio legal, en la norma permisiva del ar­
ticulo 51-2 y estar a lo que dispongan los Estatutos. 

El criterio analógico es el que se mantiene de manera reitPrada por 
la doctrina, ya que la norma del artículo 51-2 al utilizar el término 
de "requisitos especiales" es indudable que deja a salvo los requisitos 
generales exigidos por la Ley, y no tiene, por tanto, otra tinaHdad que 
la de permitir que los Estatutos puedan desarrollar dicha publicidad 
mínima. 

Este criterio doctrinal se basa en los siguientes argumentos: 

l. No existen diferencias sustanciales entre ambas clases de Juntas 
que gozan de la misma competencia, salvo la materia reservada según 
el artículo 53 al conocimiento de la Junta general ordinaria. 

2. La Exposiczón de Motivos de la L. S. A. habla del régimen de tor­
malZdades para la constitución y funcionamiento de las Juntas, sin es­
tablecer distinciones. 

3. El epigrate del capitulo IV de la L. S. A. "Organos de la Socie­
dad", Sección 1.•, se refiere exclusivamente a la Junta general. 

4. Los artículos 54 y 55 relativos a la convocatoria de la .Tunta para 
su celebración en segunda reunión, emplean el término de Junta ge­
neral. 

5. El artículo 57 respecto de la convocatoria judicial, aplica los re­
quisitos exigidos para la Junta ordinaria a la Junta extraordinaria. 

En vista de los anteriores argumentos, parece lógico suponer que la 
laguna legal haya de suplirse aplicando por analogía a las Juntas 
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extraordinarias, los requisitos de convocatoria y publicidad exigidos por 
la Ley para la Junta general ordinaria, pero, y entramos en la segunda 
cuestión, ¿qué consecuencias provoca la omisión de dicha exigencta 
legal? ¿Afecta ésta a la constitución de la Sociedad o solamente a los 
acuerdos adoptados? Parece que la cuestión es clara, el pacto estatu­
tario sustitutivo de los textos legales no es admisible, aunque e! sistema 
que establezca ofrezca más garantías de eficacia que el impuesto con 
carácter mínimo 1JOr la Ley (1), pero esto no debe llevarnos a la con­
clusión de que tal pacto imposibilite la constitución de la Sociedad, 11 
sí únicamente a la de que la Junta general extraordinaria habrá de 
tenerse por no celebrada. La escritura de constitución social adolece 
de un defecto que provoca la nulidad de la Junta extraordinaria, y Sin 
cuya previa subsanación ésta no podrá tener lugar. 

E. F. C. 

(1) sefialan J. ÜARRIGUES y R URÍA, Comentario a la Ley de Soctedades 
Anónimas, tomo I, 2.a edición, pág. 527, que entre las formas privadas (carta o 
comunicación dirigida dndividualmente a los accionistas), y pública, de convocar 
las Juntas, la Ley se decidió lógicamente por la segunda. La primera sólo podr!a 
funcionar prácticamente e111 las sociedades de muy reducido número de socios 
y cuyo capital estuv!ese representado íntegramente por acciones Iwminat1vas. 
En cambio, el anuncio público, aunque acaso carezca de la eficacia de la 
comunicación directa, vale en toda clase de sociedades y protege suficiente­
mente el derecho de los accionistas a intervenir en las Jumtas y a conocer 
previamente los asuntos que en ellas han de tratarse. 


